
“FRIGEOLANDIA S.A.” s9990 
  

Guayaquil, 28 de Febrero del 2.008 

Señor 

ERNESTO GUILLERMO LINGEN PAREDES 

Ciudad. - . 

Ue: 131135 /91 
De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de participar a usted que la Junta General Universal y Extraordinaria 
de Accionistas, de la compañía “FRIGOLANDIA S.A.”, celebrada el día de hoy, tuvo 

el acierto de Reelegirlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañía por un período de CINCO AÑOS. 

Por ende el cargo para el que ha sido designado, le corresponde ejercer las funciones 
de representación legal, ¡judicial y extrajudicial de la compañia, de forma 

individual, de conformidad con los estatutos de la compañía FRIGOLANDIA S.A., 
según consta de la escritura pública de constitución otorgada ante el Notario 
Vigésimo del cantón Guayaquil, Ab. Antonio Haz Quevedo, el día 6 de junio de 1991 

e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 24 de julio de 1991; y, 

posteriormente se efectúo la Conversión a dólares su capital, acciones, reformo 
el Estatuto, mediante escritura pública del 27 de septiembre del 2002, ante la 

Notaría Trigésima Primera Interina, Dra. Natacha Roura Game de hoheb, e 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 28 de noviembre del 2002. 

Particular que pongo en conocimiento para los fines legales consiguientes. 

Atentamente.     
ACEPTACION: En Guayaquil, 28 de febrero del 2008, acepto el cargo de 
GERENTE GENERAL de la compañía “FRIGOLANDIA S.A.” 
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E GUILLERMO LINGEN PAREDES 

C.C. Nro. 090840182-1 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Telf: 2110-083



NUMERO DE REPERTORIO: 11.010 
FECHA DE REPERTORIO: 05/Mar/2008 

HORA DE REPERTORIO: 12:17 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha doce de Marzo del dos mil ocho queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
FRIGOLANDIA S.A., a favor de ERNESTO GUILLERMO LINGEN 
PAREDES, a foja 28.709, Registro Mercantil número 4.996. 

ORDEN: 11010 

TF 
  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTI. 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 


